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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 29-2021 

SEDE MUNICIPAL 

18 DE MARZO, 2021    

04:30 P.M. 

YOHAN OBANDO GONZALEZ     JUAN C. MOREIRA SOLÓRZANO 

   PRESIDENTE MUNICIPAL         VICEPRESIDENTE MUNICIPAL 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

ROCIO DELGADO JIMENEZ  

ERNESTO ALFARO CONDE. 

REGIDORES SUPLENTES:  

FRANCISCO GONZALEZ MADRIGAL 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

NOGUI ALEXIS SOLANO ALTAMIRANO 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

MSC. OLENDIA IRIAS MENA 

Alcaldesa en Ejercicio 

LIC. ANDRES MURILLO ALFARO 

Asesor Legal 

LICDA. MERYSELVY MORA FLORES 

Coordinadora de Servicios Financieros. 

LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES 

Secretaria del Concejo 

           MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES:              

ESTRELLA MORA NUÑEZ 

                           Regidor Propietario 

KATTIA DESANTI CASTELLON 

Regidora Suplente. 

RANDALL SOLIS SALAS 

Regidor Suplente. 
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DANILO SOLÍS MARTÍNEZ 

Regidor Suplente. 

HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 

Regidora Suplente 

JESUS ALBERTO SOLORZANO VARGAS 

Síndico Propietario 

LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente 

        COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria 

realizada por la Alcaldesa en ejercicio – Olendia Irías Mena –, mediante su oficio AME-

106-2021-01, de fecha 16 de marzo 2021, para tratar los siguientes temas: 

1- PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1. 

2- PUENTE TURRIALBEÑA. 

3- CRÉDITO IFAM. 

4- MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE LA LEY 8114. 

Inmediatamente se procede con el desarrollo del tema N°.1 “PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO N°.2021”, presentado por la señora Alcaldesa en ejercicio a 

través de su oficio AMI-420-2021-01. 

La Licda. Meryselvy Mora Flores – Coordinadora de Servicios Financieros – explica 

que este presupuesto por la suma de c294,000,000,00 (doscientos noventa y cuatro 

millones de colones) se está proponiendo para atender la disposición de residuos 

sólidos en el cantón de Garabito. Se hizo un análisis de la situación con la Gestora 

Ambiental Laura Zumbado, pues para nadie es un secretario el cierre técnico del 

relleno sanitario y que a raíz de esto se están llevando los desechos para Quepos. La 

idea es mejorar el servicio considerando que a nivel del relleno no se puede depositar 

la basura por el cierre técnico del mismo. En su informe la Ingeniera Zumbado hace 

varias recomendaciones e independientemente de la línea de acción que se adopte se 

hace necesario inyectar recursos al servicio de recolección.  

La señora Alcaldesa en Ejercicio Olendia Irías manifiesta que la idea es solventar la  
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Situación de la recolección de residuos a través de este presupuesto para luego 

privatizar el servicio. 

El señor Presidente manifiesta que va a someter a votación para que este presupuesto 

se vaya a la Comisión de Hacienda, ya que en lo personal no lo va a votar en este 

momento porque existe un reglamento para que la administración mande los 

presupuestos con anticipación y este se recibió hoy en la tarde. Además, la Alcaldía 

convoca a una sesión extraordinaria para ver cuatro puntos. Por lo tanto, indica que no 

ha visto el presupuesto porque lo acaba de recibir. Así que si los demás Regidores 

quieren votarlo podrán hacerlo porque tienen mayoría, pero su voto será en contra. 

TRASLADO DE PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°.2021, Y CONVOCATORIA 

A REUNIÓN PARA EL LUNES 22 DE MARZO. 

Acogiendo propuesta del señor Presidente – Yohan Obando - el Concejo Municipal de 

Garabito, ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 1) 

TRASLADAR a la Comisión de Hacienda y Presupuesto –el proyecto del 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°.2021, por la suma de c294,000,000,00 

(doscientos noventa y cuatro millones de colones, presentado por la señora Alcaldesa 

en ejercicio a través de su oficio AMI-420-2021-01, de fecha 18 de marzo 2021 (oficio 

GPM-04-2021 de Gestión de Presupuestaria del Proceso Servicios Financieros, y 

oficio P.I.M-19-2021 “Criterio Técnico de Planificación”). 2) CONVOCAR a la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto a reunión para el LUNES 22 DE MARZO, a las 4:00PM 

en la sala de sesiones, con la finalidad de que emitan DICTAMEN, con relación 

proyecto del PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°.2021. Dicho proyecto de 

EXTRAORDINARIO N°.2021, fue remitido por la Alcaldía Municipal vía por correo 

electrónico a cada Regidor (a), el jueves 18 de marzo, 2021, a las 15:01. 

 
  

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISEIS HORAS CON CINCIENTA Y CINCO 

MINUTOS, FINALIZA LA SESIÓN. 

 

        YOHAN OBANDO GONZALEZ                          XINIA ESPINOZA MORALES  

       Presidente Municipal                  ….…última línea…….            Secretaria del Concejo. 


